Salvador Alsius: Ética y televisión informativa

Actualmente profesor de la Universidad Pompeu Fabra y anteriormente director de los informativos de TV3, Salvador Alsius puso de manifiesto cuatro principios éticos aceptados por todas las civilizaciones como punto de partida para elaborar la actualidad informativa. Veracidad, justicia, libertad y responsabilidad son esos principios, los cuales Alsius fue desgranando a través de un tesauro que incluía minuciosamente los problemas y conflictos que surgen de cada uno de ellos.

Respecto a la veracidad, Alsius quiso restar importancia al término “credibilidad”, el cual se suele usar para dar más crédito a ciertos medios o periodistas. “La credibilidad es el márketing de la verdad”, explicaba. En este sentido, la veracidad se levanta como el camino a seguir por el periodista, pese a que haya dos de esos principios éticos que se limitan mutuamente. “Si queremos llevar hasta las últimas consecuencias el principio de libertad, estamos recortando parte de responsabilidad. Por el contrario, si se quiere actuar con responsabilidad, hay que poner ciertos límites a la libertad”.

En medio de este debate interno que tienen los medios entre decidirse por tirar hacia una información más cargada de libertad que de responsabilidad o viceversa, lo que sí parece gozar de cierto consenso en todos los casos es el de ser fieles a la veracidad. Respecto a la veracidad, Alsius dio algunas pinceladas sobre asuntos como la falsedad, la profesionalidad del periodista al recabar información y contrastarla, la neutralidad valorativa de las informaciones, el plagiarismo, el uso de las fuentes o la forma de presentar las informaciones.

Dentro de este principio de veracidad, Alsius se explayó en un apartado que no tiene que ver directamente con la información que se presenta, sino en la forma de obtenerla. Esto es, conseguir conocer algo a través de procedimientos algo sucios como puedan ser las cámaras ocultas, grabaciones o disfraces. Respecto al uso de cámaras ocultas, el catalán destacó dos criterios básicos: que la información que se quiere obtener sea socialmente muy relevante y, por otro lado, que no se pueda obtener por dos medios. De no darse ambas condiciones, Alsius consideró no ético usar dichos procedimientos. Sobre el principio de justicia, la imparcialidad, tener en cuenta a loso grupos sociales desfavorecidos y la presunción de inocencia son los bloques que se mencionaron.

El principio de libertad fue el tercero de los expuestos, una libertad que en cierta manera queda limitada para el periodista por los condicionamientos externos, bien sean políticos o las servidumbres comerciales por parte de cualquier tipo de anunciante. Las relaciones con las fuentes de información y los conflictos de intereses también son elementos que limitan la libertad del informador. Así, pagar por información se dijo que debería ser de manera muy excepcional, al igual que aceptar condiciones a la hora de preguntar a las fuentes, de las cuales Alsius también enunció como obligatorio respetar sus derechos en referencia al off the record.

Por último, se repasó el principio de responsabilidad, en el que la primacía de la vida y de la seguridad de las personas debería anteponerse ante cualquier cosa. Sin embargo, muchos reporteros deben deshacerse muchas veces de su condición de humanos para ofrecer la información, como unos reporteros de guerra centrados en captar imágenes en lugar de ayudar a la población del lugar. Otros temas referentes a la responsabilidad son el mantenimiento de la privacidad, la cooperación con las autoridades e instituciones públicas y tener cuidado con algunas materias de especial sensibilidad social como el respeto a las creencias, tener cuidado con el alarmismo, la violencia de género, la incitación a la violencia o el mal gusto al relatar informaciones.

